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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio N° 1346 

Radicado: 013-2021-00274 
 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo singular promovido por la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., en contra de 

PANIFICADORA VIENESA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, teniendo en cuenta que mediante 

auto N° 1142 del pasado 23 de junio del presente año, se ordenó exhortar a BANCOLOMBIA 

a fin   de que diera respuesta dentro de los dos (2) días siguientes al recibo de la 

comunicación, al oficio N°812 del 13 de mayo del presente año, mediante el cual se le 

solicitó: 

“informar la destinación de los dineros que la ejecutada posee en las cuentas 

N°0106040724, 0120049439, 0122973908, 0122973915, 0171476521, 

59908900403, 000113686456, 010870831117, 01870833450, 010873053412, 

027422973902 y 0304446718254, argumentando las razones de su caracterización” 

 

Conforme lo anterior y sin que a la fecha se haya cumplido con lo requerido, se ordena DAR 

APERTURA DEL TRÁMITE SANCIONATORIO y en virtud de ello se REQUIERE al 

representante legal de BANCOLOMBIA para que dentro del término máximo de dos (2) 

días, so pena de proceder con las sanciones legales estipuladas en el artículo 44 del CGP, 

(aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPL y de la S.S.), remita con destino a 

este despacho la información requerida.   

 

Expídase el oficio respectivo, el cual será tramitado por la secretaria del despacho.   

 

Por ser este auto relativo a medidas cautelares, conforme a la ley 2213 de 2022, notifíquese 

por correo electrónico. 

 

De otra parte, en consideración al memorial allegado por la apoderada de la parte 
ejecutante, donde solicita el emplazamiento de la ejecutada, y una vez verificado el 
expediente, se observa que tanto el Despacho, como la parte ejecutante realizaron la 
notificación personal de la ejecutada al correo de notificación judicial reportado en el 
certificado de existencia y representación legal, sin que haya sido posible la notificación en 
debida forma conforme la constancia que arroja el servidor de correo electrónico (pág. 1 
pdf 23ConstanciaEnvio), por tanto, es procedente disponer el EMPLAZAMIENTO de la 
ejecutada PANIFICADORA VIENESA S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN), para comparecer por sí o 
por intermedio de apoderado judicial a recibir notificación personal del auto que libró 
mandamiento de pago. 
 
De conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso, ordena el 
EMPLAZAMIENTO de la sociedad PANIFICADORA VIENESA S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN), el 
cual se realizará respetando los parámetros de la Ley 2213 de 2022, es decir, solamente 
será publicado en el registro único de personas emplazadas, el cual estará a cargo del 
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despacho, por lo que la parte actora deberá abstenerse de realizar la publicación en un 
medio escrito.  
 
El emplazamiento se entenderá surtido una vez transcurrido quince (15) días después de la 

publicación en el registro. 

 

Igualmente, se advierte a la emplazada, en caso de no comparecer en el término señalado, 

se continuará el trámite del proceso con el defensor de oficio designado por el despacho 

para el efecto. 

 

En consecuencia, de acuerdo a lo establecido en el citado artículo 29 CPTYSS, en 

concordancia con el 108 del C. G. del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral, se procede a nombrar como curador ad-litem, a la abogada LUZ FANNY GARCIA 

RUIZ, CC. 51.703.653 y  portadora de la T. P. No. 150.194 del C. S. de la Judicatura, con 

dirección de correo electrónico lfannygarciaruiz@gmail.com, para que represente los 

intereses de la ejecutada emplazada, a quien se le deberá notificar en los términos del 

artículo 49 del Código General del Proceso; advirtiendo en todo caso que el presente 

nombramiento es de forzosa aceptación dentro los cinco (5) días siguientes a la 

comunicación del presente nombramiento; so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiera lugar, para lo cual, se compulsaran copias a la autoridad competente, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., aplicable por analogía 

al procedimiento laboral. 

 

Consulte aquí el vínculo el expediente: 013-2021-00274 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

  

 

 

Email: maria-gema0512@hotmail.com; 

natalia.rengifo@proteccion.com.co; 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 
presente auto se notificó por estados el día 

29/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 

LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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